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GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial de Burgos

Servicio Provincial de Ganadería

Aceite dq huesos de frutos (a) y

FRANQUEO 
CONCERTADO

Adminiitración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas- Fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Comisaría General de Atiasiecí- 
mienios y Transpones

Inserciones no gratuitas, 
2,50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

En cumplimiento Je lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1931 -y Decreto 
de Bases deN7 de diciembre del mis
mo año, es declarada oficialmente 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 ,del Reglamento de 
Epizootias de 2'6 de septiembre de 
1933/para ejecución de la Ley de 2 
de diciembre de 1931 y Decreto de 
Bases de 7 de diciembre del mismo 
año, es declarada oficialmente extm 
guida la enfermedad denominada fie
bre aftosa en el término municipal de 
La Vid de Bureba (cuya- aparición 
fué publicada en e1 B. O. de la pro
vincia, numero 179, de fecha 10 de 
agosto de 1950), por haberse cum
plido el plazo señalado en el artículo 
227 del citado Reglamento y prac
ticado los demás requisitos reglamen
tarios inherentes a la extinción de 
dicha enfermedad.

Burgos 7 de febrero ¿6 1951. 1 
El Gobernador

.Alejandro Rodríguez de Valcdrcel

Circulares
En cumplimiento ¿e lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 

1933, para ejecución de lá Ley de 2 
¿e diciembre de 1931 y Decreto., de 
Bases de 7 de diciembre del mismo 

año, es declarada oficialmente extin
guida la enfermedad denominada mal 
tojo en el término municipal de Gu- 
miel ¿el Mercado (cuya aparición fué 
publicada en el B. O. de la provincia, 

extinguida la enfermedad denomina
da peste porcina, en el término mu
nicipal de Medina de Pomar (cuya 
aparición fué publicada en el B. O. 
déla provincia, número 119, de, fe
cha 26 de mayo de 195Q), por haber
se cumplido el plazo señalado en el 
artículo 270 del citado Reglamento 
y practicado los demás requisitos re
glamentarios inherentes a la extinción 
de dicha enfermeded.

Burgos 8 de febrero de 1951.

» E Gobernador Civil,.

.Alejandro Rodríguez de 'Valcdrcel

Relación número 104 de artículos 
intervenidos que necesitan guía 

para su circulación
En cumplimiento de lo previsto en 

el artículo 3.° de la Circular 750, se 
publica la siguiente relación de pro
ductos intervenidos que, para su trans

porte, percisan ir acompañados de la - 
guía única de circulación o de los re
quisitos que en cada caso se señalan:

Aceite animal, incluso el de ani
males marinos, de producción nacional 
o de importación (a) y (c),

Aceite de frutos, de importación y 
de producción nacional (a) y (c).

Aceite de huesos de aceituna (a)

. Aceite de oliva (a), (b), (h) y (1<).

Circular

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza ' y Reglamento 
dictado para su aplicación, he tenido 
a bien, autorizar a D. Joaquín 'Velas- 

" co Martín, propietario de la Explo
tación Agrícola «La Ventosilla»,1 sita 
en Garniel del Alercpdo, de esta pro

vincia, para que, a partir de los ocho 
días siguientes a la publicación de 
esta Circular, pueda proceder a la 
colocación de preparados de estricni
na en la finca citada, al objeto de 
exterminar los animales dañinos que 
merodean por la misma.

¡ Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento.

Burgos 15 de febrero-de 1951.

El Gobernador,

-Alejandró Rodríguez de Valcátcel -

número 258, Je fecha 17 de noviem
bre de 1949), por haberse cumplido 
el plazo señalado en el artículo 265 • 
del citado Reglamento y practicado 
los. demás requisitos reglamentarios 
inherentes a la extinción de dicha 
enfermedad.

Burgos 7 de febrero de 1951. 
. El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcdrcel '

&oleün (oficial
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Aceite de orujo (a) y (c).
Aceite Je pepita Je uva (a) y (c).
Aceites proceJentes Je Marruecos 

y Colonias, importados directamente 
u obtenidos de semillas importadas 
de aquella procedencia (a) y (c).

Aceite de semillas, de importación 
y de producción nacional (exc-pto el 
de linaza y el de ricino) (a) y (c).

Acitones, de todos los aceites in
tervenidos (á) y (c).

Aceituna:
Aceituna aderezada o aliñada en 

partidas superiores a 45 kilogramos 
(excepto la que circule .dentro de la 
provincia de Sevilla, y las aceitunas 
rellenas "de anchoa).

Aceido graso. Procedente de cual
quier clase de aceites y de pastas de 
refinerías (a) y (c).

Ahumado, Arenque (e).
Albardíti.

Almendra, en grano o en cáscara. 
Intervenida para su circulación pro
vincial e interprovincial, cualquiera 
que sea el medio de transporte em
pleado.

Arroz blanco. El distribuido por 
la ( omisaría General.

Arroz cáscara, deberá circular con 
«conduce» expedido por la Federa
ción Sindical de Agricultores Arro
ceros de España.

Avellana, en grano o en cáscara, 
intervenida para su circulación pro
vincial e intcrprovincial, cualquiera 
que sea el medio de transporte em
pleado.

Avena (g).
Azúcar. Incluso el sirope, carame

los fondant y similares, procedentes 
de importación.

Azúcar comprimido.
Borras. De todos los aceites inter

venidos (a) y (c).
Burras y burros garañones. Sola

mente para la salida de la provincia 
de León.

Café.
Carbón vegetal. Incluso cisco, pi

cón.
Carne. De ganado cabrío, lanar, 

vacuno y fi esca de' cerdo.
Cebad a: Incluso en su estado de 

transformación industrial, germinada 

y tosta 'a (se exceptúa la cebada trans
formada en sucedáneo de café) (g).

Centeno.
Cereales pacificables (centeno, es- 

caña, maíz y trigo).
Cueros frescos o salados y en san 

gre (de ganado vacuno y eyuino).
Curtidos diversos (de ganado va

cuno y equino).
Chatarra. De acero o fundido y 

de hierro, en partidas superiores a 
200 kilos.

Chatarra de plomo.
Despojos de ganado. Cabrío, lanar 

y vacuno,
Escaña.
Esparto (cocido, crudo, picado y 

rastrillado).

Espartó manufacturado (cordelería 
de esparto, hilados y trenzados, así 
como el de los capachos empleados 
en la extracción de aceite). Circulará 
sin guía, pero para su facturación en 
las provincias de Albacete, Jaén. Ali
cante, Almería, Granada y Murcia, 
así como en cualquiera de los puertos 

I de las cuatro últimas provincias men
cionadas, se necesitará una autoriza
ción previa para realizarla, extendida 
en impreso especial por el Servicio 
del Esparto.

Fideos.
Fruta fresca.
Provincia de Almería. (Excepto 

pera y uva. Intervenida en los térmi
nos municipales de Abla, Abrucena, 
Adra, Almería, Benahadux, Dalias, 
Doña María, Fiñano, Gádor, Gér- 
gal,Huércal de Almería, Nacimien
to,.Ocaña, Pechina, Santa-Fe y Viá- 
tor.

Ganado de abasto. Cabrío, de cer
da, lanar y vacuno. El destinado al 
Ejército de Tierra para su salida de 
Galicia necesita la guía única de 
circulación, además de la guía mili
tar (i). -

Ganado de lidia (excepto el enca
jónalo) (i).

Ganado de vida. Cría, labor, re
cría, reproducción y trashumante, de 
las especies cabría, de cerda, lanar y 
vacuno íi).

Garrofa troceada y sin trocear. In
tervenid.-. ::u iircelación en las pro

vincias/de Alicante, Castellón, Ta
rragona, Valencia e Islas Baleares.

Garrofín. Intervenido en su circu
lación en las provincias de Alicante,' 
Castellón, Tarragona, Valencia e Is
las1 Baleares.

Grasa animal. Incluso la de pro
ducción nacional de animales mari
nos y la procedente del tratamiento 
de huesos (a) y Ce)

Grasas comestibles (d).
Grasa de frutos. De importación y 

de producción nacional (a) y (c).
Grasas hidrogenadas (d).
Grasa de semillas. De importación 

y de producción nacional (a) y (c).
Harina de cereales intervenidos.
Hijuela del gusano de seda.
Jugo de huesos de animales. Inclu

so el de producción nacional de ani
males marinos, procedente del trata
miento de los mismos (a) y (c).

Leña. Incluso la procedente de 
arranque, limpias, podas o talas de 

olivares íj).
Limón. Circulará sin guía, pero en 

su facturación en las provincias de 
Alicante, toda Andalucía, Castellón 
de la Plana, Murcia, Tarragona y 
Valencia se necesitará «cédula d? 
distribución» (marcando el destino) 
del Sindicato Nacional de Frutos y 
Productos Hortícolas. Cuando la 
mercancía sea destinada a la expor
tación, frontera o puerto, no se reque
rirá la' presentación de la cédula de 

distribución.
Madera. Importada o nacional, es- 

curdrada con hacha, en rollo, y tra
viesas para ferrocarril transportadas 
por carretera (se exceptúan las demás 
elaboraciones de la madera.

Maíz.
Manteca de cerdo. (Para el trans

porte cuya origen sea Baleares).
Margarinas de toda cíese (d).
Material férrico, usado, en partidas 

superiores a 200 kilos.
Merluza salazonada.
Miel de caña.
Naranja. Circulará sin guía, pero 

en su facturación en las provincias de 
Alicante, toda Andalucía, Castellón 
de la Plana, Murcia, Tarragona y 
Valencia, se necesitará «cédula de
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i. Para la

distribución» (marcando el destino) | 
del Sindicato Nacional de Frutos y 
Productos Hortícolas. Cuando la 
mercancía sea destinada a la expor
tación, frontera o puerto, no se reque
rirá |a presentación de la cédula de 

distribución.
Oleína (a) y (e).
Orujo graso.
Pan.
Pasa moscatel de Málaga, 

salida de la provincia.
Pasta para sopa.
Piensos (avena y cebada).

Pienso compuesto.
Pimientos morrones en verde. In

tervenidos en la provincia de Sevilla.
Pina abierta. De la especie pinus 

pinaster, dentro de las provincias ele 
Avila, Segovia y Valladolid, y de 

éstas entre sí.
Pina abierta y cerrada. De cual

quier especie de pino, en las provin
cias de Guipúzcoa y Vizcaya.

Plantones de agrios. En número 
superior a diez.

Polvo de pulpa de remolacha.
Productos del cerdo. Manteca (pa

ra el transporte cuyo origen sea Ba
leares). Tocino (excepto la panceta). 
Para los demás productos del cerdo 
no intervenidos se exigirá exclusiva
mente el certificado de origen y Sa
nidad.

Productos grasos de toda clase fa
bricados con grasas libres o interve
nidas (d).

Pulpa de remolacha.
Reservas de consumo de boca para 

agentes de la R. E. N. F. E. (f).
Restos de limpia en fábricas de 

harina.

Salazón. Abadejo, aguja o relan- 

zón, anchoa o boquerón, arenque, 
atún, bacalao y pescados de Cananas 
(abade, burro, cazón, corvina, chaca- 
roña, cherne, chopa, linos, mero, par- 
go, sama, tasarte y pescados peque
ños), bonito, caballa, jurel o cincharlo, 
listado, melva, merluza, pulpo, raya y 
sardina (e).

Salmón. En época de pesca.
Salsas mayonesas (d).
Salvado. De cereales intervenidos.

Sebo fundido. De importación y 
nacional (a) y (c).

Semilla de ciprés. Intervenida en 
el interior de las provincias de Avila, 
Guipúzcoa, La Coruña. Salamanca, 
Valladolid y Vizcaya.

Semilla de eucalipto. Intervenida 
en el interior de las provincias de 
Avila, Guipúzcoa, La Coruña, Sala
manca, Valladolid y Vizcaya.

Semilla de pino. Albar, carrasco, 
monterrey, negro rodeno y salgareño 
(excepto piñones comestibles). Inter
venida en el interior de las provincias 
de Avila, Guipúzcoa, La Coruña, 
Salamanca, Valladolid y Vizcaya.

Semilla de roble. Género Quer- 
cus. Intervenida en el interior de las 
provincias de Avila, Guipúzcoa, La 
Coruña y Valladolid.

Subproductos de molinería. De ce
reales intervenidos.

Tocino (excepto la panceta).

Trigo.
Triguillo.
Turba.
Turbios. De todos los aceites in

tervenidos (a) y (c),
Verduras.
Provincia de Almería. Interveni

das en los términos municipales de 
Abla, Abrucena, Adra, Almería, 
Benabadus, Dalias, Doña María, F i- 
ñana, Gádor, Gérgal, Huércal de 
Almería, Nacimiento, Ocaña, Pe
china, Santa Fe y Viátor.

Provincia de Cáceres. Interveni
das en los términos municipales de 

Coria y Miajadas.
Provincia de Sevilla. Intervenidos 

solamente los pimientos morrones en 

verde.

Islas Canarias
Las guías destinadas a amparar 

cualquier artículo intervenido, con 
destino a la península, han de expe
dirse hasta el lugar.de destino en la 

misma.
Las Palmas de Gran Canaria

Además de los artículos relacio
nados anteriormente (II), quedan in

tervenidos los sigúiéntes:-
Ábonos orgánicos y químicos (III).
Cámaras y cubiertas (III).

Camiones (III).
Carbón. No correspondiente a par

tidas que sean depósito para repostar 
los barcos (III)

Carburo (III).
Fruta.—Fresca y seca (IR).
Hortalizas (III).
Huevos (III).
Pescado salpreso (III).
Tejidos (lllj.
Verduras (III).

Santa Cruz de Tenerife

Los artículos intervenidos en su 
circulación en esta provincia, y en la 
forma que se indica, serán los si
guientes:

1. ° Para su salida de las diferen
tes islas de esta provincia.—Será ne
cesario el visado previo por esta De
legación, en esta isla, y por las Dele
gaciones Locales Especiales insulares 
en las islas menores, de las facturas 
de sabotaje para su presentación en 
las oficinas de Puertos Francos, para 
los artículos siguientes:

Abonos, cámaras y cubiertas, car
buros, carnes, hortalizas y verduras 
(excepto tomates), chatarra de hierro, 
frutas (excepto plátanos), leña y ma
dera, pescado fresco y salpreso.

Necesitan, además del visado de 
la factura de cabotaje, la guia única 
de circulación, expedida por los Or
ganismos citados anteriormente, los 

^artículos siguientes:
Aceite, ácidos grasos, almendras, 

azúcar, café, carbón, g uiado, harina, 
cereales, huevos, mantequilla, miel de 
caña, pan, piensos, pieles, quesos, se - 
bo fundido.

2. ° Dentro de cada isla. —Los ar
tículos que, dentro de cada isla nece
sitan ir amparados por un conduce 
para su transporte cuando sobrepasen 
la cantidad de 10" kilos, són los si

guientes:
Aceite, azúcar, café, harina.
Los productos anteriores podrán 

circular, salvo indicación en contrario, 
con «conduce” o documento análogo 
o- mediante la justificación de recolec- 

' tor oficial, según los casos, desde los 
■ puntos de producción a los de alma

cenamiento, o desde almacenes a con
sumo, siempre que unos y otros se 

lugar.de
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encuentren situados en una misma 
provincia, y su transporte se realice 
por carretera.

Si el traslado se efectúa entre fin
cas de un mismo propietario, pero si
tuadas en distintas provincias se ne
cesitará permiso especial del E)elega- 
do Nacional del "Servicio Nacional 
del Trigo o Director Técnico de Re
cursos, respectivamente según la clase 
de artículo de que se trate.

(a) Para que sean válidas las 
guias de circulación que amparen este 
producto, es necesario que vayan 
acompañadas de las notas de los pe
sos de la cantidad transportada, deta
llados por unidad de envase, que for
zosamente irán numerados ' y rese
ñados.

(Ii) La guía única de circulación 
será exigida en todos los casoá^ inclu
so para las expediciones desde origen 
de cupos a Intendencia y demás Or
ganismos de carácter milita^.

Las remesas entre establecimientos 
militares, (transportes militares por 
cuenta del Estado) no necesitarán la 
expresada gura, siendo suficiente la 
guía militar.

(c) Será necesaria la guía única 
tanto para su circulación provincial 
como interprovincial.

(d) Necesitarán para su circula
ción desde fábrica a almacén de ori
gen o de destino, así como desde al
macén de origen a almacén de desti
no, del requisito de la guía. En la fa
se comercial, o sea, desde almacena
miento en adelante, se exigirá la guía 
para cualquier partida cuando vayan 
a industria y partidas superiores a 100 
lulos cuando vayan a detall.

(e) Estanco solamente autoriza
da la industrialización, y, por tanto, la 
facturación de las especies reseñadas 
para su debido cumplimiento se exi
girá como único requisito, en .el mo
mento de facturar las remesas (excep
to para la merluza salazonada, que 
nece ita, además, la guía única de cir
culación), que en la declaración carta 
de portes se concreten las .especies 
que componen las partidas dando 
cuenta de las infracciones que se en
contrasen.

(f) Servirá de documento de cir
culación desde los centros de distri
bución hasta la residencia y domi’cú 
lio de los agentes el talón de ventas 
entregado por el almacén deL Econo
mato correspondiente.

(g) Los transportes de cebada y 
avena correspondientes a compras 
efectuadas a productores por los Ejér
citos precisarán de guía única de cir
culación desde almacén o domicilio 
del productor hasta el depósito o Par
que de Intendencia que realiza la 
compra.

Las remesas entre establecimientos 
militares (transportes militares por 
cuenta del Estado) no precisarán la 
expresada guía, siendo suficiente la 
guía militar. '.

(h) Queda prohibido verificar 
transportes de aceite de oliva por ca
rretera para el envío de los cupos se
ñalados por Comisaría General, salvo 
en aquellos casos excepcionales en 

que así se autorice'expresamente - por 
la misma.

(i) Queda prohibida la circula
ción de toda clase de ganado por ca
rretera, salvo autorización expresa pa
ra casos concretos de la Jefatura Na 
cional de Carnes, Cueros y Deri
vados.

(j) Para los transportes de leñas 
y carbones vegetales que vayan desti
nados a los depósitos de máquinas de 
la RENFE, cuando estos combusti
bles procedan de las propias explota
ciones forestales que dicha Red posee 
en Navarra, Soria, Sevilla y Cazorla, 
no nócesitarán guía de circulación, 
bastando para-su cargue la orden de 
facturación establecida por el Servicio 
de Combustible de la RENFE, Je
fes de depósitos o reserva en los im
presos que la. mismij, tiene estable
cidos.

Cuando las leñas y carbones Vege
tales sean adquiridos per la RENFE 
a particulares, necesitarán la guía de 
circulación como un comprador cual
quiera.

(k) Se requerirá la Guía de Cir
culación en todos los casos, incluso 
para la circulación por dentro de la 
destinadas provincia, excepto las dis

tribuciones al abastecimiento local, que 
circularán con «conduce» y a las can- 
tidades correspondientes a reservas de 
productor, que circularán dentro dél 
término municipal- en que haya sido 
concedida y colindantes amparados 
con la correspondiente «tarjeta •' de 
reserva de aceite».

Los paquetes postales que, proce
diendo de Ultramar, contengan pro
ductos intervenidos y su peso no ex
ceda de 10 kilogramos, ño necesitarán 
ir amparados por la guía única de 
circulación, siendo necesario solamen
te que vayan sellados por la Inspec
ción Provincial de la Zona de Re
cursos o Delegación Provincial de 
Abastecimientos y „ Transportes del 
puerto de llegada, según que el pro
ducto transportado sea dé la conipé- 

. tencia de una u oirá.

La presente relación anula a la in
serta en el «Boletín Oficial del Esta
do», número 11 de 11, de enero de 
1951, y deberá regir hasta tanto sea 
derogada de manera expresa;

Burgos 20 de febrero de' 1951.— 
El Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

(I) No se permitirá la exporta
ción, fuera de la provincia, de aque
llos artículos importados del extranje
ro con destino al abastecimiento de la 
misma, cualquiera que sea su clase.

(II) Necesitan la guía única para 
la circulación interinsular. "

(III) No necesitan la guía úni
ca y sí solamente el visado en la fac
tura de cabotaje,

Dipuiaciún Provincial
Extracto de los acuerdos adopta

dos por esta Corporación en su 
sesión plenaria del día 31 de 
enero de 1951.

Ratificar las resoluciones adopta
das por la Sección de Gobierno Per-* 

manente en sus sesiones de los días 
4, 11, 18 y 25 de enero actual.

Aprobar el proyecto formulado 
por la Dirección de Obras y Vías 
provinciales del camino vecinal de 
Santa Coloma del Rudrón pór Ba

tí
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ñudos del Rudrón a I afilada del 
Rudrón.

Remitir a examen e informe del 
Si;. Director de la Escuela de Co
mercio un ejemplar del proyecto for 
muládo por el Sr. Arquitecto provin
cial de las obras más" indispensables 
a realizar en el edificio destinado a 
Escuela Pericial de Comercio, y una 
vez emitido dicho informe, elevarlo 
al Ministerio de Educación Nacional 
para su aprobación, si la mereciere.

Quedar enterada de haber sido 
autorizado en la cifra y forma en que 
fué redactado el presúpuesto ordina
rio de la Corporación para el ejerci
cio de 1951,,-y que se ponga en eje" 

zcución.

Quedar enterada del estado resu
men de las operaciones realizadas en 
el ejercicio de 1950 y situación eco
nómica-de Caja en 40 de diciembre 
último, manifestando el Sr. Presiden
te que del mismo se deduce la recti- 
•tqd y austeridad que han presidido 
la administración' de los fondos pro
vinciales durante el pasado ejercicio, 
gracias a las cuales será posible seguir 
atendiendo eficazmente, con los limi
tados recursos de que la Hacienda 
provincial dispone, los múltiples ser
vicios que la Diputación tiene enco
mendados.

Por último, el Sr. Presidente da 
cuenta de que el pasado día. 2 7 fa
lleció en esta ciudad el Sr. Deposi
tario de fondos provinciales; D. Dio
nisio Martín Ortega. En sentidas 
palabras hace resaltar lo que significa 
esta pérdida para la Diputación, da
das las condiciones de rectitud y celo 
del Sr. Martín, 'y a propuesta suya 
se adopta el acuerdo de que conste 
en acta el sentimiento de la Corpo

ración, no solo para perpetuar este 

sentimiento, sino también como ho

menaje postumo a tan digno funcio

nario, acuerdo que se trasladará a los 
familiares del finado.

Burgos .31 de enero de 1951.—El 

Secretario accidental, José María Vi

cente Izquierdo.—El Presidente, Ho' 

norato Martín-Cobos,

Providencias Judiciales
Burgos

Requisitorias
D. Gregorio Diez-Canseco y de la 

Puerta, Magistrado,- Juez de ins
trucción de esta Ciudad y su par
tido,

Por la presente requisitoria y.co-ji 
mo comprendido en el número l.° 
del artículo 835 de la Ley. de Enjui
ciamiento Criminal, ■ cito, llamo y . 
emplazo xa Francis.co-Javier Benitez 
Adán (a) Don Popo, de 32 años de 
edad, soltero, chófer, hijo de Manuel 
y de Casilda, natural y vecino de Se
villa, con domicilio en la calle Juan 
Rabadán, número 36, a" fin de que 

comparezca ante este Juzgado, sito en 
el primer piso dél Palacio de Justicia 
de esta Ciudad; dentro dél término 
de diez días, para notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle indagato
ria y ser reducido a prisión, en la 
causa que, con el número 29 de 1940 
instruyo por el delito de hurto, bajo 
apercibimiento de que de no presen
tarse, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a qué hubiere lugar 
con arreglo a la Ley.

Al propio tieiñgo ruego "y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de Policía judicial, procedan a la bus
ca y captura de indicado sujeto, po
niéndole, caso de ser habido, a dispo
sición de este Juzgado en la Prisión 
de este partido.

Dado en la Ciudad de Burgos a 
19 de febrero "de 1951.—-El Juez dé 
Instrucción, Gregorio Diez-Canseco 
y de la Puerta.—El Secretario judi
cial, Félix Jabato.

D. Gregorio Diez Canseco y de la 
Puerta, Magistrado, Juez de Ins
trucción de esta Ciudad y su par
tido,
Por la presente requisitoria, y Co

mo comprendido en el número l.° 
del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, cito, llamo y em
plazo a Julián González Sáiz, de 29 
años de edad, . soltero,, sin . profesión, 
hijo de José y de Victoria, natural de 

Castd de Garrías y sin domicilio fijo, 
que en la noche del 11-de enero se 
fugó del Hospital Generalísimo Fran
co de Bilbao, donde se hallaba en 
calidad de presó, a fin de que com
parézca ante este Juzgado, sito en él 
primer piso del Palacio de Justicia 
de esta Ciudad, del término de diez 
días para notificarle el auto de proce
samiento, recibirle indagatoria y ser 
reducido a prisión, en la causa que 
con el número 516 de 1950 instruyo 
por el delito de robo, bajo apercibi
miento de que de no presentarse, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar- con- arre*1 
glo a la Ley."

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas los Autoridades .y Agentes 
dé la Policía judicial, procedan a la 
busca y captura de" indicado sujetó, 
poniéndole, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado en la Pri- 
sión de este partido.

Dado en la Ciudad de Burgos a 
15 de febrero de 1951.—El Juez de 
Instrucción, Gregorio Diez-Canseco 
■y de la Puerta.—El Secretario judi
cial, Félix Jabato.

- Cédula de citación
El Sr. Juez municipal de esta ciu

dad,. en providencia dada enjuicio 
de faltas que se sigue en este Juzga
do por lesiones causadas a Carlos 
Manso Ugena y Julianes Morgen- 
thaler, lia acordado se cite al denun
ciado enHdichos autos, Vilctor Peter- 
mánd, de 25 años de edad, soltero,' 
natural ele Post (Suiza), hijo de An
drés y Lisabet, que tuvo su domicilio 
en la calle de Barrio Gimeno, nú
mero 25, 2.°, derecha, a fin de que. 
comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado e( día 24. de los corrien
tes, a las once de la mañana, que se 
ha señalado para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, de
biendo de hacerlo con los medios de 
prueba de que intente valerse, aper
cibiéndole que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que en derecho 
hnbiere lugar.

Y para que sirva de citación a 
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mentado Viktor Petermand, hoy de 
ignorado paradero, expido la presen
te para su inserción en el B. O. de 
la provincia, en Burgos a 13 de le
brero de 1951.—El Secretorio, An
tonio Fournier.

Casirojeriz
Cédula de citación

En la villa de Castrojeriz a dieci
siete de febrero de mil novecientos 
cincuenta y uno. En resolución de 
esta fecha, dictada en el juicio de 
faltas que se tramita en este Juzgado 
Comarcal, por lesiones, entre Leopol
do Fernández Sendino y Salvador 
Buera Clavero, cito por la presente a 
Salvador Buera Clavero, a fin de 
que comparezca ante dicho Juzgado, 
el día 16 de marzo próximo, hora de 
de las once de su mañana, al objeto 
de celebrar el correspondiente juicio 
de -faltas, advirtiéndole que, de no 
comparecer, le pararán los perjuicios 
a que haya lugar en derecho. -El 
Secretario, Máximo Bombín Gómez

Roa
• Edicto

D. Joaquín Alonso Martirena y 
Martínez de Azagra, Juez de pri
mera instancia de esta villa y' su 
partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do se sigue expediente para exacción 
de multa impuesta a la vecina de Ol- 
medillo de Roa, Honorata Martínez 
Velasco,pór la Fiscalía Provincial de 
Tasas de Burgos, habiéndosela em • 
bargado como de su propiedad la 
siguiente finca:

Una tierra sita al pago de R.isca- 
viejas, del término de Olmedillo de 
Roa, de cabida una fanega, que linda 
al N. Tomasa Pérez, S. baldío, este 
Pedro Pérez y O. Marcelino Gon
zález, tasada pericialmente en la can
tidad de 1.200 pesetas.

Por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a tercera y última 
subasta la finca de referencia, ñor tér
mino de veinte "días, señalándose el 
día 15 del próximo mes de marzo y 
hora de las doce, en la sala audiencia 
de este Juzgado, cuya finca sale a su

basta, bajo las siguientes condiciones:
1. a Para tomar parte en la mis

ma, será requisito indispensable con
signar en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento señalado al efecto el 10 
por 100 de su avalúo.

2. a La finca se saca a subasta sin 
sujeción a tipo.

3. a No existen títulos de propie
dad, siendo de cuenta del adjudica
tario su habilitación.

4. a Las cargas y gravámenes an
teriores quedarán subsistentes, asi co
mo las posteriores, entendiéndose que 
el remante las acepta sin distinción al 
precio deljemate.

Dado en Roa a 17 de febrero de 
1951.—El Juez de primera instancia, 
Joaquín Alonso Martirena.—El Se
cretario, (ilegible).

C a I a i a y u ú
Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado con el número 
200-50 por estafa, contra Daniel 
Muñoz Fernández,’sejha dictado, con 
fecha 15 de febrero actual, la senten
cia cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente.

Fallo: Q ue debo condenar y con
deno a Daniel Muñoz Fernández, 
como autor responsable de la falta de 
estafa apreciada, a la pena de i5 días 
de arresto menor, indemnización al 
danunciante y perjudicado en la 
cantidad de 185 pesetas, importe de 
la cantidad estafada, multa satisfecha 
por éste y gastos ue transportes de la 
bicicleta, desde Zaragoza a esta ciu
dad y pagó de las costas de este 
juicio, publicándose esta sentencia en 
el B. O. de la provincia de Burgos, 
a los efectos consiguientes.—Así por 
esta mi sentencia, 4o prona icio, man
do y firmo.—Hermilo González.— 
Rubricado.—Publicada en. el mismo 
día de su fecha.—Manuel Gómez.-- 
Rubricado.

Y para q sirva de notificación 
al denunciado Daniel Muñoz Fer
nández, que se encuenta en ignorad) 
paradero, expido la presente en Ca- 
latayud a 15 de febrero . 195 —El 
Secretario, Manuel Gómez García.

Anuncies Oficiales
Jefatura fie Obras Públicas 

tie Burgos.
Solicitudes de servicios de trans

portes mecánicos por carretera
INFORMACIÓN PÚBLICA

Por don Gerardo Benito López,, 
domiciliado en Qumtanar de la Sie
rra, se solicita la concesión para el 
establecimiento de un servicio regular 
para el transporte público de mercan
cías, por carretera, entre Regumtel de 
la Sierra y Castrillo de la Rema 
(Estación de ferrocarril), y en cum
plimiento del artículo 11 del Regla
mento de 9 de diciembre de 1949 
(B. O. de 12 de enero de 1950), se 
abre información pública para que, 
durante un plazo que terminará a los 
30 días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, puedan las 
Entidades y los particulares intere
sados, previo examen del proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas duran
te las horas de oficina, presentar ante 
ésta cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad 
del servicio y su clasificación a los . 
.fines de dicho Reglamento y de el de 
Coordinación, condiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares distintos del pe- 
ticionanof que se consideren con de
recho a tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de .una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante. la Jefatura de 
Obras Públtcas el fundamento de su 
derecho, y el propósito de ejecutarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Regumiel de la Sierra, Quintanar 
de la Sierra', Vilviestre del Pinar, 
Palacios de la Sierra y Castrillo de 
la Reina y Sindicato Provincial de 
i ransportes.

Burgos 1.9 de febrero de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.
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Por clon Roque Peña Báscones, 
vecino de Villarcayo, se solicita la 
concesión para el establecimiento de 
un servicio regular para el transporte 
público de mercancías p-.r carretera 
entre Nestarcs (Santander) a Bara- 
caldo, en cumplimiento del artículo 
11 del Reglamento de 9 de diciem
bre de 1949 (B. O. de 12 de enero 
de 1950), se abre información pú
blica para que, durante un plazo 
que terminará a los trenta días hábi
les, contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el B- O. de 
la provincia, puedan las Entidades 
y los particulares interesados, previo 
examen del proyecto en la Jefatura 
de Obras Públicas, durante las horas 
de oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación, a los fines de dicho 
Reglamento y de el de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas,

Durante el mismo plazo las enti
dades o particulares distintos del pe
ticionario, que se consideren con de
recho a tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejecutarlo.

Se convoca, expresamente a esta 
información, a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Arija, Valle de Valdebezana, Me- 
rindad de Castilla la Vieja, Villar- 
cayo, Medina de Pomar, Menndad 
de Montija, Valle de Mena y Sin
dicato Provincial de Transportes.

Burgos 19 de febrero de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Por don Salvador Andreu Agui
jar, domiciliado en calle Aragón, 
166, Barcelona, se solicita la conce
sión para el establecimiento de un 
servicio regular para el transporte pú
blico de mercancías por carretera, en
tre Barcelona y León, y en cumpli
mento del art. 11 del Reglamento de 
9 de diciembre dé 1949 (B. O. de 

12 de enero de 1950, se abre 
información pública para que, du
rante un plazo que terminará a los 
treinta días hábiles, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, puedan las 
Entidades y los particulares interesa
dos, previo examen del proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas du
rante las horas de oficina, presentar 
ante ésta, cuantas observaciones esti
men pertinentes acerca de la necesi
dad del servicio y su clasificación a- 
los fines de dicho Reglamento y de el 
de Coordinación, condicionos en que 
se proyecta su explotación y tardas.

Durante el mismo plazo, las Enti
dades o particulares distintos del pe
ticionario, que se consideren con de
recho a tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación o hi
juela del que tengan establecido, ha
rán constar ante la Jefatura de Obras 
Públicas el fundamento de su dere
cho y el propósito de ejecutarlo.

Se convoca, expresamente a esta 
información, a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
Redecilla del Camino, Castildelga- 
do, Villamayor del Río, Belorado, 
Espinosa del Camino, Villafranca 
Montes de Oca, Ibeas de Juarros, 
Burgos, San Mamés, Buniel, Esté- 
par, Villaquirán de los Infantes y 
Sindicato Provincial de Transportes.

Burgos 19 de febrero de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotens.

Por D. Eliseo Cuadrado Merino 
ea nombre y representación de don 
Miguel Acha Eguillior, con domici
lio en Plaza de las Cortes, número 
3 Madrid, se solicita la concesión 
para el establecimiento de un servir 
cío regular para el transporte público 

de mercancías por carretera entre 
Dos Caminos y Madrid, por Vitoria, 
Burgos y Aranda de Duero? y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 11 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 (B. O. d ■ 12 de 
enero de 1950), se abré inforjnación 
pública para que, durantex un plazo 
que terminará a los trein-a días há

biles, contados a partir de la publica
ción de este anuncio en- el B. O. de 
la provincia, puedan las entidades y

! los particulares interesados, previo 
examen del proyecto en la Jefatura 
de Obras Públicas, durante las horas 
de oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación a los fines de dicho 
Reglamento y de el de coordinación, 
condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo las enti
dades o particulares distintos del pe
ticionario que se consideren con de
recho a tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
-derecho y el propósito de ejecutarlo.

Sé convoca expresamente, a esta 
información, a la Excma. Diputación 
Provincial, a los Ayuntamientos de 
La Puebla de Arganzón, Condado 
de Treviño, Miranda de Ebro, Ame- 
yugo, Pancorvo, Santa María Riba- 
rredonda, Cubo de Bureba, Calzada 
de Bureba, Briviesca, Prádanos de 
Bureba, Castil de Peones, Monaste
rio de Rodilla, Quintanapalla, Villa- 
fría, Gamonal, Burgos, Sarracín, Co
gollos, Valdorros, Villalmanzo, Ler- 
ma, Oumtamlla de la Níata, Baha- 
bón de Esgueva, Oquillas, Gumiel 
de Hizán, Aranda de Duero, Mila
gros, Pardilla y Sindicato Provincial 
de Transportes.

Burgos 19 de febrero de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Alcaldía de Alfoz de Bricia.
Aprobado el presupuesto munici

pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1951, en cumpli
miento de lo que determina el ar
tículo 227' del Decreto de 25 de 
enero .de 1946, Ordenador de las 
Haciendas Locales, queda expuesto 
al público por ..término de quince 
días hábiles, a contar del siguiente al 
en que sea inserto en el B. O. de la 
provincia el presente anuncio, para 
que d :r.sado plazo puedan
presentí- las reclamaciones perti- 
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nenies por las personas y entidades 
que determina el artículo 238 y por 
cualquiera de las causas indicadas en 
el artículo 229 de dicho Cuerpo 
legal.

Alfoz de Bncia 17 de febrero de 
1951.—El Alcalde, M. Martínez.

Alcaldía de Villahoz.
Aprobadas por este Ayuntamiento 

las bases para la formación del Reí 
glamento del nuevo Cementerio mu
nicipal, así como la Ordenanza fiscal 
para la exacción de los derechos y 
tasas con el mismo relacionados, que

dan de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación, por el plazo de 
quince días, a fin de que puedan, ser 
examinadas y formularse las oportu
nos reclinaciones. '

Villal ioz 14 de febrero de Í-9‘51 
—El Alcalde, Eustaquio V-elascó. A

D E L E G A C I O.N * D E HACIENDA

El limo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Empresas, en oficio fecha 11 de ene
ro último, me dice lo siguiente:

«Con fecha 22 de diciembre de 1950, el Excmo. Sr. Ministro de Haciéndala propuesta del Consejo 
Administrador del FONDO. DE CORPORACIONES LOCALES, ha acordado fijar en las cantidades que 
a continuación se indican, los CUPOS DEFINITIVOS de compensación municipal que en el ejercicio de 
1948 corresponde a los siguientes Ayuntamientos de esa provincia, así como las Diferencias a Librar.

Número 
de registro ayuntamientos'

Cupo definitivo

Pesetas

Cantidad anticipada

Pesetas

Diferencias 
a Librar,
Pesetas ■ :

10540/50

12938 »
12999 >
13000 » 
11705 »

13001 »
13002 »
13003 » 
12998 »
13004 » 
6222'50

13005 »

Baños de Valdearados 
Huérmeces
Junta de Traslaloma 
Masa
Olmillos de Sasamón 
Quintanilla Pedro Abarca 
Quintanilla Sobresierra 
Sandoval de la Reina 
Santa María del Invierno 
Solduengo
Vesgas (Las) 
Nidáguila 
Vileña 
Villahoz 
Villariezo 
Villavedón
Villusto
Yudego y Villandiego

17011'43 
10671'69 
18219'79 
6632'53

12126'86 
5646'76 
7199'41

10662'66* 
9069'13 
7133'15 
8661'95 
3392'63
3162'79 

25414'51
763'05 

9191'46 
4556'48

13267'90

4 3500 00 
8021'20 

13684'80 
" 2344'64 

9530'20 
4242'08

, 5399'56 
6737'39 
6801'84 
5308'31 
6525'00 
2755'48 
2591'48 

-20469'32
735'04 

'4230'00 
3019'00 

10893'88'

3511'43
. 2650'49 

4534'99 , 
4287'89 
2596'66 
1404'68 
1799*85 
3925'27 
2267'29 
1824'84 
2136'95
637'15 
571'31 > 

4945'19 
28'01 

4961'46 
1537'48- 
2374'02

Totales . ." . . . 172784'18 126789'22 45994'96

_ Las notificaciones que se remiten para que sean cursadas, corresponden a los Ayuntamientos cuyas 
hquidaciones del presupuesto de 1948 fueron rectificadas a efectos de la fijación del cupo definitivo de 
compensación del expresado ejercicio.

Importa la presente relación las figuradas ciento setenta y dos mil setecientas ochenta y cuatro 
pesetas dieciocho céntimos, en concepto de CUPO ANUAL DEFINITIVO, y cuarenta y cinco mil no
vecientas noventa y cuatro pesetas noventa y seis céntimos, como Diferencias a Libar.

Los precedentes acuerdo y relación deberán publicarse en el «Boletín Oficial» de esa provincia a 
hn de que los Ayuntamientos interesados se den por notificados y puedan, en su caso, interponer dentro 
de los quince días s.guientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del De
creto de 25 de enero de J946»tí

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento y notificación de los Ayuntamientos- 
interesados. .

Burgos 6 de febrero de 1951.—Él Delegado de Hacienda, Basilides Marcos Gracia.


